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SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. 
Expediente de contratación nº 006/2024 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE 
HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE UNA HERRAMIENTA DE 
SOTFWARE PARA EL ANÁLISIS DE 
RENDIMIENTOS HIDRÁULICOS, GESTIÓN DE 
ACTIVOS Y TOMA DE DECISIONES EN LAS REDES 
DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS 
S.A., MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO. 
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1. Introducción 

La Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. (en adelante Aguas de Burgos), pretende dar 
cumplimiento a parte de las actuaciones incluidas en el proyecto DIGITAGUABUR, dentro 
del dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU, realizando las labores de inventariado y digitalización de la 
red de saneamiento, de manera que se verifique la cartografía existente y se verifique, 
topografíe y digitalice la red de saneamiento por completo. 

Con Fecha de 23 de diciembre de 2021 la Junta Consultiva de Contratación Pública dictó 
instrucción (en adelante, la Instrucción) en la que expone los aspectos más relevantes para 
la contratación pública financiada a cargo de los fondos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) derivada de las Órdenes ministeriales 
HFP/1030/2021 y 1031/2021 de 29 de septiembre. Estas órdenes, a su vez, fueron dictadas 
en desarrollo del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (RDL 36/2020). 

La instrucción, contiene las principales exigencias tanto a nivel de actuaciones de los 
órganos de contratación, como aspectos que se han de incluir en los pliegos rectores de las 
licitaciones financiadas a cargo del PRTR, siendo la misma al amparo del artículo 57 RDL 
36/2020 de obligado cumplimiento para todos los órganos de contratación del sector 
público. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista a la financiación conseguida a cargo del PRTR en 
la convocatoria de ayudas para mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua del PERTE 
de digitalización del ciclo del agua, para las licitaciones relacionadas con el proyecto 
DIGITAGUABUR, Aguas de Burgos precisa conocer el grado de sujeción de los pliegos 
rectores del referido proyecto, y en caso de que fuera necesario, su adaptación a la 
instrucción de referencia a través de cláusulas a incorporar en los citados pliegos. 

2. Antecedentes 

AGUAS DE BURGOS ha incluido la prestación objeto de este contrato dentro del proyecto 
denominado “DIGITAGUABUR”, que ha sido incluido como beneficiario de financiación 
europea de la Orden TED/934/2022 de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de 
proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano del agua y la primera convocatoria de 
subvenciones (2022) en concurrencia competitiva de proyectos de mejora de la eficiencia 
del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, Componente 5 “Preservación del espacio 
litoral y los recursos hídricos”, inversión 1 (C5.L1 Materialización de las actuaciones de 
depuración, saneamiento, eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras 
(DSEAR) y Objetivo CID/OA número 76, e Inversión 3 [«Transición digital en el sector del 
agua (“Enforcement Digital Medioambiental”)»] del Plan de Recuperación, Transformación 
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y Resiliencia  con el objetivo de obtener mejoras en el funcionamiento de las 
infraestructuras de tratamiento de aguas residuales así como mejorar el cumplimiento de 
los criterios de eficiencia energética o mejorar la eficiencia y reducir las pérdidas de agua 
en los sistemas de distribución de agua. 

Aguas de Burgos gestiona el ciclo integral del agua, captación, potabilización, distribución, 
saneamiento, depuración y la gestión comercial con clientes, tanto a la ciudad de Burgos 
como a municipios de su alfoz. 

Para la red de abastecimiento, Aguas de Burgos ya dispone de un GIS, de un SCADA, de 
contadores de telelectura, caudalímetros, etc. y para la red de saneamiento, que también 
dispone de un GIS, se está trabajando a nivel de infraestructuras y digitalización, por lo 
tanto, estos dispositivos generan una cantidad inmensa de datos, que deben ser tratados 
para convertirlos en una información útil. 

Por todo lo anteriormente expuesto, Aguas de Burgos precisa de una herramienta software 
que permita gestionar los datos que provienen de las diferentes fuentes (telelectura, 
SCADA, etc.) para tratar dichos datos y proporcionar una información de calidad con la que 
poder facilitar la toma de decisiones. Esta herramienta contribuirá a la digitalización, 
monitorización, elaboración de modelos en tiempo real, gestión y mantenimiento de las 
redes de abastecimiento y saneamiento. 

Además, dicha herramienta permitirá también la digitalización de la red a través del GIS, 
con la que poder llevar a cabo una Gestión de Activos en la infraestructura hidráulica, para 
poder predecir los puntos débiles de la red y acometer una renovación de la misma con 
datos reales, añadiendo fiabilidad a la intuición y capacidad técnica de la plantilla de Aguas 
de Burgos.  

Dentro de los objetivos generales del proyecto DIGITAGUABUR, el objeto de este concurso 
se enmarca en: 

OG1 - Mejorar la eficiencia en el abastecimiento. 

OG2 - Garantizar la calidad del servicio. 

OG3 - Promover la implantación de recursos tecnológicos a municipios de la España 
Despoblada. 

OG4 – Control de vertidos y mejora de eficiencia de la red de saneamiento. 

OG5 – Control de los vertidos a medio receptor. 

OG6 – Favorecer la implantación industrial y la actividad económica en la España 
Despoblada. 

En relación con los objetivos específicos: 
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OE1 – Establecer campañas de renovación de red. 

OE2 – Monitorizar la calidad del agua. 

OE4 – Obtener mayor eficiencia energética. 

OE5 – Monitorizar, modelizar y digitalizar el alcantarillado. 

Dentro del proyecto DIGITAGUABUR este contrato queda englobado dentro de las 
siguientes actuaciones: 

A01. Estudios y modelo de las redes de abastecimiento y saneamiento 
A11. Herramientas de gestión de la información 
 

Como se ha indicado la presente actuación al encontrarse financiada con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia tiene asociados un etiquetado verde y digital  

Etiquetado verde 

Código  
Descripción del Campo de 
intervención  

Coeficiente para 
el cálculo de la 
ayuda a los 
objetivos 
climáticos  

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda a 
los objetivos 
medioambientales 

040 

Gestión del agua y 
conservación de los 
recursos hídricos (incluida 
la gestión de las cuencas 
fluviales, medidas 
específicas de adaptación 
al cambio climático, 
reutilización, reducción de 
fugas) 

40% 100% 

Etiquetado Digital 

Código  
Descripción del Campo de 
intervención  

Coeficiente para 
el cálculo de la 
ayuda a los 
objetivos 
climáticos  

Coeficiente para el 
cálculo de la ayuda a 
los objetivos 
medioambientales 

No aplica No aplica No aplica 100% 
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Esta componente de inversión contribuye sustancialmente a los objetivos 
medioambientales (Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088), puesto que 
proporciona la base que permite el uso de herramientas digitales de gestión y ofrece un 
amplio horizonte temporal de actualizaciones y soporte que garantiza la ciberseguridad de 
los mismos 

 

Marco normativo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de 
normativa que lo desarrollo. En particular, deberán ser tenidas en cuenta las medidas 
previstas en el citado Reglamento dirigidas a evitar la doble financiación (artículo 9); las 
medidas contra el fraude, corrupción y conflicto de intereses (artículo 22.2.b); las medidas 
para el registro de datos de los beneficiarios en una base de datos única (artículo 22.2.d); la 
sujeción a los controles de los organismos europeos (artículo 22.2.e); la obligación de 
conservación de la documentación (artículo 22.2.f) y las normas sobre comunicación y 
publicidad, de acuerdo con los previsto en artículo 34. 

Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban las medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas y de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE UNA HERRAMIENTA DE SOFTWARE, PARA EL ANÁLISIS DE 
RENDIMIENTOS HIDRÁULICOS, GESTIÓN DE ACTIVOS Y TOMA DE DECISIONES EN LAS 
REDES DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. EXP: DE CONTRATACIÓN 006/2024 

1.- OBJETO DEL CONTRATO  

El objeto de esta licitación, es la contratación de un sistema de análisis de datos de apoyo 
a la explotación, para la gestión en continuo de la priorización de intervenciones en 
sistemas de agua, capaz de integrar la respuesta operacional inmediata, la gestión de 
corto plazo y la gestión patrimonial de infraestructuras de largo plazo. 

Basándose en los datos de GIS, órdenes de trabajo, SCADA, otra telemetría de red, 
facturación, telelectura, modelos de red, cartografía de la empresa, así como otras fuentes 
de información que se puedan requerir, deberá procesar los mismos para: 

• Respuesta operacional inmediata: que de forma automática origine los 
distintos eventos tanto de fugas como todo tipo de actuaciones en cada uno de 
los sectores hidrométricos. 

• Gestión patrimonial de infraestructuras: priorización multicriterio de 
sectores, de clases de activos, de tuberías/acometidas/otros activos, y de 
proyectos de intervención para planificación de Gestión de Activos de 
Infraestructura GPI. 

Los beneficios que aportará la solución son: 

• Mejorar las ratios de operación, al proporcionar alertas tempranas en una 
variedad de problemas, y por tanto ayudando a tener un mayor control sobre 
pérdidas y fugas. Reducir notablemente las pérdidas de agua y a aumentar la 
eficiencia de la red de distribución. 

• Mejorar la detección, cuantificación automatizada y gestión de caudales 
indebidos e infiltraciones por cuenca/subcuenca, para cualquier intervalo de 
tiempo. Establecimiento automático de relaciones entre precipitación y 
caudal, por cuenca/subcuenca medida. 

• Mejorar la eficiencia en la planificación de las inversiones a realizar en las 
redes de saneamiento y abastecimiento. 

La actuación A1 “Estudios y modelo de las redes de abastecimiento y saneamiento”, está 
contemplada como finalizada en 12/2024. 

La actuación A11 “Herramientas de Gestión de la Información”, está contemplada como 
finalizada en 8/2025.  

CPV: 
48460000-0 

Paquetes de software analítico, científico, 
matemático o predictivo 
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2.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACION (Art.100 LCSP) Y VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO (ART. 101 LCSP) 

 P.B.L. IVA (21%) Total 

84.480 € 17.740,80 € 102.220,80 € 

 

VALOR ESTIMADO 126.720,00 €  

 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación será el Consejo de Administración de la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos S.A, quien ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver 
las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 
acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, encontrándose el perfil del 
contratante en la dirección de la página Web siguiente:  

www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante 

4.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

 La duración del contrato de acceso y uso de la plataforma, será de UN AÑO, 
pudiéndose prorrogar éste por UN SEMESTRE adicional.  

La entrega del suministro se realizará de acuerdo con lo establecido en el PPT. 

5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación del contrato se llevará a cabo mediante PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO, conforme al artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

6.-  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 El contrato se adjudicará a la empresa que obtenga la mayor puntuación en la suma 
de los diferentes criterios de puntuación. Los criterios que han de servir de base para la 
adjudicación del Contrato son los siguientes: 
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1.1. Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas  

a. Valoración económica. 40 puntos. 
La valoración económica de la baja ofertada se realizará mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula. 

Vi = 40 × (Omin / Oi) 
Siendo: 

 Vi: Puntuación obtenida por el licitador i 
 Omin: Oferta realizada por el licitador admitido con la mayor baja. 

Resultante de aplicar su baja al PBL. 
 Oi: Oferta realizada por el licitador i para la ejecución de los trabajos. 

Resultante de aplicar su baja al PBL. 
  

b. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 10 
puntos. 

1. Aumento de la capacitación de los trabajadores de Aguas de Burgos 
incluyendo su homologación si es necesario sobre los mínimos de 
pliego (30 horas presenciales en las oficinas de Aguas de Burgos) (10 
puntos). 
 

i. No se aumenta la capacitación presencial a impartir (0 puntos) 
ii. Se aumenta la capacitación a impartir en 30 horas. (5 puntos) 

iii. Se aumenta la capacitación a impartir en 60 horas. (10 puntos) 

1.2. Criterios sujetos a un juicio de valor 

a. Memoria técnica donde se describan los trabajos a realizar. 50 puntos.  
No deberá exceder de 30 páginas en formato A4. La memoria deberá contener los 
siguientes puntos que serán los susceptibles de valoración. 

1. Funcionalidad completa, arquitectura, y alcance del sistema análisis de 
datos ofertado, demostrando cumplimiento del punto 7 “Descripción de los 
trabajos a realizar” del PPT. (35 ptos) 

2. Diseño de la solución, sencillo, intuitivo y coherente entre todas las opciones 
necesarias para las diferentes funcionalidades (10 ptos) 

3. Plan de puesta en marcha. (5 ptos) 

1.3. Ofertas anormalmente bajas (art. 85 R.D. 1098/2001) 

Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas que se encuentren en los 
siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al importe máximo de licitación 
en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta. 
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3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se 
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando 
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 
unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 
ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de 
las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres 
ofertas de menor cuantía. 

Cuando se presenten individualmente ofertas pertenecientes al mismo grupo, para aplicar 
el régimen de apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas, sólo se tomará en 
consideración la oferta más baja de todas las presentadas por las empresas del grupo, 
excluyéndose las restantes a los efectos de este cálculo. Dicha regla será de aplicación a las 
ofertas presentadas en UTE por cualquier empresa del grupo con empresas no 
pertenecientes al mismo, con independencia del porcentaje que dicha empresa tenga en la 
Unión Temporal de Empresas. Se entenderá que una empresa pertenece a un grupo 
empresarial, cuando se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de 
Comercio. 

En los supuestos en los que, aplicando las reglas anteriores, el órgano de contratación 
estime que una oferta presenta valores anormales o desproporcionados, lo comunicará al 
interesado, a través del tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública 
del Estado, concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles computados a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios para que el licitador justifique 
la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya virtud resulta posible que la 
solución propuesta pueda ser efectivamente ejecutada en los términos ofertados. El 
licitador precisará las condiciones de la oferta, en particular en lo que se refiere al ahorro 
que permita el procedimiento de ejecución del Contrato, las soluciones técnicas adoptadas 
y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación 
, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la 
protección del empleo y las condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a 
realizar la prestación, o la posible obtención de una ayuda de Estado. 

Si la oferta es anormal o desproporcionada debido a que el licitador ha obtenido una ayuda 
estatal, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., sólo podrá rechazar dicha oferta por esa 
única razón si consulta al licitador y este no puede demostrar, en un plazo suficiente fijado 
por la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., que tal ayuda fue concedida de forma legal. 
Cuando en estas circunstancias, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. rechace una 
oferta, informará de ello a la Comisión Europea. 

7º.- SOLVENCIA EXIGIBLE 
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Condiciones mínimas de solvencia económica y financiera 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito 
objeto del contrato por importe igual o superior al valor estimado del contrato 50.000 €. 

Acreditación: presentación de cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrita. Las empresas individuales no inscritas en el Registro Mercantil acreditarán su 
volumen anual de negocios mediante su registro de ingresos o certificado de destinatarios 
de los servicios. 

Condiciones mínimas de solvencia profesional o técnica 

a. Deberá certificarse que la plataforma ofertada se encuentra instalada y en 
funcionamiento en al menos tres empresas (pública o privada) del Ciclo Integral 
del Agua de España de al menos 25.000 abonados, aportando certificación de la 
empresa o administración donde esté instalada. 
 

b. Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal 
adscrito a los servicios objeto del contrato 
Un jefe de proyecto con más de 10 años en el ejercicio de su profesión y haber 
participado en 2 implantaciones objeto del concurso en empresas o 
Administraciones del Ciclo Integral del Agua en España ejecutado en los cinco (5) 
últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 
contratante.  
La acreditación se realizará mediante curriculum vitae y certificados nominativos 
de buena ejecución emitidos por el cliente/destinatario de los Servicios, en el que 
debe constar la identidad del firmante, cargo que ostenta, fecha de ejecución y 
características de los servicios. 

En todo caso se aportará certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público (apartado a) del punto 4º del art. 159 de la Ley 
7/2017 de Contratos del Sector Público).  

8.- FORMA DE ABONO 

El abono de los trabajos descritos se realizará mensualmente, iniciándose el pago una vez 
finalizada la implantación y recepcionada la plataforma por parte de por Aguas de Burgos. 

Estos trabajos de implantación tendrán una duración de 15 días para la prueba de 
funcionamiento y 45 días para la implantación total, según compromiso de ejecución 
adquirido. 

El incumplimiento de estos plazos conllevará la rescisión del contrato.  
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A la finalización de la implantación (45 días), se abonará la primera mensualidad, siempre que 
el funcionamiento cumpla con lo exigido en el presente pliego. Posteriormente se realizarán 
certificaciones mensuales de forma proporcional al importe anual ofertado. 

9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CALIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, APERTURA 
DE PROPOSICIONES, COMPOSICION DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Presentación de proposiciones. (Apartado d) del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público. 

 
Las proposiciones para licitar se deberán presentar necesaria y únicamente a través de la 
plataforma de contratación de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en DOS SOBRES 
que se registrarán en dicha plataforma de Contratación 
www.aguasdeburgos.com/perfildelcontratante, En el anuncio de licitación, se indicaran la 
fecha y hora final del plazo de presentación. 

 
 De conformidad con el apartado c) del punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro 
indicado en el anuncio de licitación. 

 Entregada y admitida la proposición no podrá ser retirada por el licitador, salvo causas 
justificadas, ni éste podrá presentar ninguna otra, ya sea individualmente o en unión 
temporal con otras empresas, o figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento 
de lo anterior dará lugar a la desestimación de todas las proposiciones presentadas por el 
mismo. 

 La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación expresa de 
las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne todas y cada una de 
las condiciones para contratar. 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación procederá a la 
apertura del SOBRE A y el Secretario certificará la relación de documentos que figuren en 
el mismo. 

En el mismo acto de certificación, si se observaran por el Secretario de la Mesa defectos u 
omisiones evidentemente subsanables (meros defectos materiales, o cuando el documento 
exigido haya sido presentado y no obstante adolezca de error o defecto, o si algún 
documento exigido no hubiera sido presentado y no obstante el resto de la documentación 
se dedujera su existencia) se requerirá al licitador, otorgando plazo no superior a tres días 
hábiles para que se corrijan o subsanen tales defectos u omisiones. 

De todo lo actuado se dejará constancia en el acta que se extenderá a continuación.  

En caso de discrepancias entre las proposiciones presentadas, o que presenten dudas sobre 
las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se suspenderá el acto y se 
realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo sucedido, volviéndose a 
anunciar, en su caso, nuevamente en la Plataforma de Contratación la reanudación del acto 
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público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada por 
el Presidente y Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubiesen hecho 
presentes sus reclamaciones o reservas. 

A continuación, se procederá a la apertura del SOBRE C, el cual contendrá únicamente 
documentación relativa a los criterios valorables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

La Mesa de Contratación estará compuesta por: 

Presidente: El Director Gerente de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., o persona 
en quien delegue. 
 
Vocal económico-financiero: Funcionario Interventor del Ayuntamiento de Burgos o 
persona en quien delegue. 
 
 Vocal asesor Jurídico: Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos S.A. o persona en quien delegue 
 
 Secretario de la Mesa de contratación: El responsable de Contratación de la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos S.A. o persona que lo sustituya. 
 
10.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

SOBRE A: (Apartado d), punto 4º del art. 159 de la Ley 9/2017) 

Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar mediante 
los siguientes documentos a aportar en el sobre único:  

1) La presentación de la declaración responsable del firmante (DEUC), 
respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la 
oferta; contar con la adecuada solvencia económica, financiera y 
técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; contar con las 
autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; no estar incurso en 
prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia 
del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el 
modelo de oferta que figura como anexo al pliego recogerá esa 
declaración responsable. 

2) Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la 
declaración responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 

3)   En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal 
de empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de 
constitución de la unión. 

4)   Memoria técnica (apartado 1.2, cláusula 6ª) 
 

SOBRE C: Criterios valorables mediante la mera aplicación de fórmulas 

1)  Documentación apartado b) cláusula 6ª 
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2) Oferta económica apartado a) cláusula 6ª Anexo I 
 

La oferta económica se presentará únicamente de conformidad con el Modelo de 
Proposición que figura al final del presente Pliego como ANEXO I. 

En todo caso, se entenderán incluidos en la misma, todos los tributos que graven los 
distintos conceptos, salvo el I.V.A., que deberá indicarse en partida aparte. 

Las proposiciones se presentarán escritas a máquina y no se aceptarán aquéllas que 
contengan errores, omisiones o tachaduras, que puedan alterar o establecer dudas sobre su 
importe o contenido del compromiso que oferte el licitador. La oferta económica deberá 
expresarse en letra y en número, prevaleciendo, en caso de discrepancia entre ambas, 
aquélla que recoja un importe superior. 

Adjudicado el contrato y transcurrido los plazos para la interposición de recursos sin que 
se hayan interpuesto, los licitadores deberán recoger la documentación, destruyéndose en 
caso contrario. 
 
11.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se formalizará en documento privado en el plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la adjudicación, o a petición del contratista, en 
escritura pública. 

Los costes de la formalización del contrato, en su caso, en escritura pública, serán a costa 
del adjudicatario. Si el adjudicatario del contrato no atendiera a los requerimientos de 
constitución de la garantía definitiva, no cumpliere los requisitos para la celebración del 
contrato o impidiere se formalice, Aguas de Burgos podrá acordar la resolución del contrato, 
previa audiencia del contratista. 

 

12.- FIANZA DEFINITIVA, SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, CERTIFICADOS DE 
ESTAR AL DÍA EN EL PAGO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y OTROS DOCUMENTOS 

El adjudicatario del contrato estará obligado, antes de la formalización de aquél a: 

1) Constituir la fianza definitiva por importe del 5% del precio de 
adjudicación. 

La garantía definitiva sólo será devuelta una vez transcurrido el plazo de garantía 
de un año, a contar desde la terminación del contrato, siempre que no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la fianza. 

2)  Certificado de estar al día en el pago de las obligaciones tributarias. 
3)  Certificado de estar al día en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. 
4)  Seguro de responsabilidad civil exigido en el pliego.  
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5)  Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, en su caso. 
 
*Obligaciones específicas sobre actuaciones financiadas con cargo a los 
Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia (PRTR) Next  
Generation EU. 
 
 Aguas de Burgos, la empresa adjudicataria, así como las posibles subcontratistas 
de esta prestación, garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio 
significativo» (DNSH), así como el cumplimiento de la metodología de seguimiento de la 
ayudas conforme a lo previsto en el PRTR, en el artículo 5.2 del Reglamento (UE) número 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y su normativa 
de desarrollo, en particular las vinculadas al cumplimiento de hitos y objetivos. En 
particular, se cumplirá con la Comunicación de la Comisión Guía técnica 2021/C 58/01, 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del Plan de recuperación y resiliencia de España (CID), y las condiciones del etiquetado 
climático y digital.  

 

1.- Refuerzo de medidas de mecanismos para la prevención, detección y corrección del 
fraude la corrupción y los conflictos de intereses. Garantizar que los fondos se han utilizado 
de conformidad con las normas de prevención, detección y corrección del fraude, 
corrupción y conflicto de intereses. 

 El presente contrato queda sujeto a todas las obligaciones previstas en el Plan de 
Medidas Antifraude de Aguas de Burgos, aprobado el día 26 de enero de 2023. Asimismo, 
con fecha de 31 de enero de 2023 se aprueba Declaración Institucional Antifraude y código 
ético, así como la adhesión de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos al Plan Antifraude del 
Ayuntamiento de Burgos. 

  La participación en la licitación a que se refiere el presente pliego supone la 
asunción por parte de los licitadores y en último término, del que resulte adjudicatario, de 
la obligación de cumplimiento de las medidas contenidas en el plan de medidas antifraude 
aprobado. 

 

*Obligaciones específicas del contratista: El contratista (adjudicatario) vendrá 
obligado a la cumplimentación en el momento de formalización del contrato de la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI), según modelo de 
declaración de los anexos del presente Pliego. Igualmente habrá de presentar las 
citadas declaraciones cumplimentadas por todos los eventuales subcontratistas en 
el momento en que proceda.  
 
2.- El cumplimiento de las obligaciones de información previstas en el artículo 8.2 
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de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.  
 
*Obligación específica del contratista: El contratista aportará tanto la propia 
información como la de sus eventuales subcontratistas:  

a) NIF del contratista o subcontratistas.  
b) Nombre o razón social.  
c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.  
d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas 

para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según modelo de declaración 
de los anexos del presente Pliego (Modelo ajustado al anexo IV.B de la Orden).  

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de 
gestión, según modelo de declaración de los anexos del presente Pliego   

f) Declaración responsable de no causar perjuicio significativo al medio ambiente 
(PRINCIPIO DNSH) 

g) Declaración responsable de la adhesión y conocimiento a la política antifraude 
según modelo de declaración de los anexos del presente Pliego. 

h) Declaración responsable por la cual se manifiesta que no incurre en doble 
financiación según modelo de declaración de los anexos del presente Pliego. 

i) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o 
en el Censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, que debe reflejar la 
actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el 
procedimiento de licitación. 

 

3.- La obligación de aportación por parte del contratista y de los subcontratistas de 
la información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma 
prevista en el artículo 10 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre  
 
*Obligación específica del contratista: El contratista aportará tanto la propia 
información como la de sus eventuales subcontratistas: Identificación y fecha de 
nacimiento titular real según se define en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 
2015/849. 
 
4.- La sujeción a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha 
Antifraude, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de 
estos órganos al acceso a la información sobre el contrato.  
 
5.- El cumplimiento de las normas sobre conservación de la documentación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE EURATOM) 
2018/1046, del Parlamento y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas 
financieras  
aplicables al presupuesto general de la Unión. 
 
6.- Obligaciones de Aguas de Burgos, contratistas y subcontratistas en materia de 
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comunicación, encabezamientos y logos. Todas las actuaciones de comunicación 
relacionadas con el Plan incorporarán encabezamientos y logos que se contienen en 
el artículo 9 de la HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.  
 

a) En los documentos de trabajo, así como en los informes y en cualquier tipo de 
soporte que se utilice en las actuaciones necesarias para el objeto del contrato, 
aparecerá de forma visible y destacada el emblema de la UE, haciendo referencia 
expresa a su financiación “Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU” 
junto con el logo del PRTR, de conformidad con las normas gráficas establecidas, y 
una referencia a la gestión por el Ministerio de Política Territorial.  

o  
b) En toda difusión pública o referencia a las actuaciones previstas en el contrato, 

cualquiera que sea el medio escogido (banners en webs o aplicaciones informáticas, 
carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material 
audiovisual, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc), se deberán incluir 
de modo destacado los siguientes elementos: emblema de la Unión Europea 
haciendo referencia expresa a su financiación “Financiado por la Unión Europea – 
NextGenerationEU” junto con el logo del PRTR, de conformidad con las normas 
gráficas establecida, y una referencia a la gestión por el Ministerio de Política 
Territorial.  

 

c) En cualquier tipo de contrato o encargo relacionado con la ejecución de la actuación, 
incluida la subcontratación, las entidades beneficiarias deberán hacer constar «Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia-Financiado por la Unión 
EuropeaNextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido 
por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, así como la referencia al Componente 11, Inversión 3, del PRTR, 
gestionado por el Ministerio de Política Territorial. Tal mención también deberá ser 
incluida en todos los documentos que sustenten la contratación de los bienes y/o 
servicios a prestar. 

o  

La participación en la licitación a que se refiere el presente pliego supone la asunción 
por parte de los licitadores y, en último término, del que resulte adjudicatario, del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente cláusula, sin excepción.  
 
El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente cláusula será 
susceptible de penalización conforme a lo establecido en la cláusula 21 del presente 
pliego. 
 
13.- REVISIÓN DE PRECIOS 

No procede 

14.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Las modificaciones del presente contrato se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 203 y 204 de la Ley 9/2017. 

15.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

La cesión a un tercero de las obligaciones y derechos dimanantes del contrato se ajustará al 
cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 214 de la Ley 9/2017. 

El contratista podrá subcontratar el servicio. En todo caso, dicha subcontratación, estará 
sometida al cumplimiento de los requisitos recogidos en el artículo 215 de la Ley 9/2017. 

16.- RENUNCIA O DESISTIMIENTO 

Corresponde al órgano de contratación competente, por razones de interés público 
debidamente justificadas, renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. 
También podrá desistir de la adjudicación antes de la adjudicación cuando aprecie una 
infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas 
reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

17.- PRERROGATIVAS  

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley 9/2017 de 
8 de noviembre de Contratos del Sector Público, el órgano de contratación competente 
ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos, ofrecer las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta. 

18.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

El contrato de suministro a que se refiere el presente Pliego tiene carácter privado 
sometiéndose las partes para todas las cuestiones litigiosas derivadas de la interpretación 
y aplicación del contrato a la jurisdicción del domicilio de la Sociedad Municipal Aguas de 
Burgos S.A., con expresa renuncia a otro Fuero. 

El contrato se regirá por las cláusulas del presente Pliego de Condiciones 
Administrativas, y por lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas; Ley 
9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, y en cuanto no se encuentre 
derogado por éstas, por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y por 
la oferta presentada por el licitador adjudicatario. 

En caso de discrepancia entre el Pliegos de Cláusulas Administrativas y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Condiciones 
Administrativas. 

Del mismo modo, resultarán de aplicación las disposiciones previstas en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
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seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable 
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 En especial, resultan de aplicación los principios de gestión específicos del PRTR, 
previstos en el artículo 2 de la Orden 1030/2021: 

- Concepto de hito y objetivo, así como los criterios para su seguimiento y 
acreditación del resultado. - Etiquetado verde y etiquetado digital.  

- Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos significativos en el 
medioambiente (do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de 
resultado sobre la evaluación inicial. 

- Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la 
corrupción y los conflictos de interés.  

- Compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y prevención de la doble 
financiación. 

- Identificación del perceptor final de los fondos, sea como beneficiario de las ayudas, 
o adjudicatario de un contrato o subcontratista.  

- Comunicación 
 

Además del presente pliego tendrán carácter contractual los siguientes documentos:  

- El Pliego de Prescripciones Técnicas.  
- La oferta adjudicataria.  
- El documento en que se formalice el contrato. 

 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas del Derecho Administrativo y en su 
defecto, las normas de Derecho Privado. 

19.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 a) El suministro objeto de la presente licitación se realizará con estricta sujeción a 
las estipulaciones contenidas en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares y al 
Pliego de Prescripciones Técnicas correspondiente, y según la oferta presentada por el 
licitador adjudicatario, conforme a las instrucciones que en interpretación de éstas diere al 
contratista Aguas de Burgos. 

 b) Durante la vigencia del contrato, y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 
contratista es responsable de los defectos que en el mismo puedan advertirse. 

 c) Son asimismo de cuenta del contratista el pago del importe de los anuncios y de 
cuantos gastos se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios o de formalización 
del contrato, pago de tributos, etc., y cualquier otro que se produzca incluso en los casos en 
que esté reconocido su derecho a la repercusión. 

 d) El contratista será responsable de la calidad del suministro objeto de licitación, 
así como de las consecuencias que se deduzca para Aguas de Burgos o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 
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 e) El adjudicatario no podrá introducir o ejecutar modificaciones en los equipos y 
accesorios objeto de licitación comprendidos en el contrato, sin la debida aprobación de 
dicha modificación y el presupuesto resultante por Aguas de Burgos.  

 f) Todos los gastos necesarios para la completa prestación del suministro, son de 
cargo del contratista desde el momento de la adjudicación, además de cualesquiera otras 
nacidas del contrato o de la participación de la licitación. 

 g) El contrato se entenderá realizado a riesgo y ventura del contratista y éste no 
tendrá derecho a indemnización, sino en los casos de fuerza mayor.   

 h) El adjudicatario deberá contar con una póliza de seguro de Responsabilidad 
Civil que como mínimo cubrirá las siguientes garantías: 

Seguro de responsabilidad civil 

 Responsabilidad civil explotación: 150.000 euros. 
 Responsabilidad civil Patronal: 150.000 euros. 

               Sub-límite por víctima: 150.000 euros. 

 Responsabilidad civil Medio ambiental accidental: 150.000 euros. 
 Responsabilidad civil Productos/Pos-trabajos: 150.000 euros 
 Defensa y Fianzas Civil/Criminal: incluidas. 
 Responsabilidad I Medioambiental de acuerdo a la Ley 23/10/2007: 150.000 euros. 
 Cláusula de Liberación de gastos: incluida 

 
Aguas de Burgos se reserva la prerrogativa de exigir la modificación de las cláusulas 
generales, particulares, complementarias y en general, cualquiera de las determinaciones 
de las pólizas cuando estime que la misma no garantice suficientemente las 
responsabilidades, que en virtud de la legislación de contratos pudieran ser exigidas al 
contratista. 

20.- CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. PENALIDADES 

Se define la indisponibilidad como los tiempos en los que cualquiera de los lotes 
contratados, no se suministren total o parcialmente de acuerdo con lo establecido, 
requeridos en el PPT. Cualquier incidencia de cualquiera de las funcionalidades citadas se 
considera indisponibilidad. 

En caso de no cumplir las funcionalidades especificadas en el PPTP al término de la fase de 
implantación (45 días), Aguas de Burgos podrá rescindir los servicios abonando únicamente 
los servicios realizados.  

Por deficiencias en la funcionalidad de la herramienta suministrada, multa de hasta el 
cuádruplo del valor defraudado. 

Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, son las 
previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Asimismo, el órgano de contratación está facultado para proceder a la resolución del mismo 
o acordar la continuidad con imposición de nuevas penalidades en el caso de 
incumplimiento. 
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Concretamente, mediante expediente sumario, con audiencia del interesado y sin perjuicio 
de optar por la resolución citada, la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., podrá imponer 
al contratista penalidades y exigirle el resarcimiento de daños y perjuicios de un modo 
inmediatamente ejecutivo, no obstante, los recursos legales que procedan.  

La incoación de expediente por incumplimiento al contratista facultará la suspensión del 
pago, pudiendo hacerse efectivo el importe de las multas impuestas y de los daños y per-
juicios evaluados con cargo a las cantidades adeudadas o con cargo a la fianza, viniendo 
obligado el adjudicatario a reponer la fianza en la parte disminuida por la incautación, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que sea requerido formalmente para ello. 

                        Burgos, enero de 2024 
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ANEXO I 

D.                    , con D.N.I.,                                en nombre y representación de                           con  
C.I.F. número                                   , con domicilio  social en,                                                                                                                              
enterado de las condiciones , requisitos y obligaciones establecidos en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas del procedimiento de 
licitación para contratar el SERVICIO DE SISTEMA DE ANALISIS DE DATOS, PARA LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS, cuyo contenido declara conocer y acepta 
plenamente, y de las obligaciones sobre protección del medio ambiente y las relativas a las 
condiciones sobre protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales en la legislación vigente, contenidas en la normativa en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de 
riesgos laborales, así como las obligaciones contenidas en el convenio colectivo que le sea 
de aplicación, sin que la oferta realizada pueda justificar una causa económica, organizativa, 
técnica o de producción para modificar las citadas obligaciones, comprometiéndose a 
acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, cuando 
sea requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato, me 
comprometo a la prestación del citado servicio con arreglo a los Pliegos,  y a los siguientes 
parámetros, respecto a los establecidos en los pliegos que rigen la presente licitación, y que 
son los que conforman la oferta: 

Porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación (%)  

Aumento de la capacitación y homologación del personal (0, 30 horas, 60 
horas) 

 

El importe total ofertado, resulta de aplicar el porcentaje de baja indicado anteriormente, al 
Presupuesto Base de Licitación, resultando la siguiente cantidad I.V.A. excluido 

_________________ (número) _____________________________________________________ (letra) 

La cantidad correspondiente al IVA (21%) para la ejecución del objeto del contrato asciende 
a la cantidad de……………euros/año, lo que suma un importe total de_________________ 
euros/año (número) _____________________________________ (letra) 

euros/año  

Fecha, firma y sello en su caso. 
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M O D E L O   II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ALTERACIÓN DE LOS DATOS ANOTADOS 
EN EL REGISTRO DE LICITADORES ROCELE 

D/Dª..........................................................................................................................................con 
D.N.I. nº.............................en nombre propio o en representación de la 
empresa.........................................................................................inscrita en el Registro de 
Licitadores con el  nº ..............................en calidad de (1)........................................................, al 
objeto de participar en el expediente de contratación nº (2)........................................., 
declara bajo su personal responsabilidad: 

Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores no 
han sido alterados en ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con la 
certificación del Registro que acompaña a esta declaración. 

 

En............................a........de....................de.................. 

 

 SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

 

 

  Fdo.: ................................................. 

 

Esta declaración deberá ser emitida por el licitador o cualquiera de los 
representantes con facultades que figuren en el Registro de Licitadores. 

(1) Indíquese la representación que ostenta el declarante en la empresa 

(2) Señálese el número del expediente de contratación. 

 

  

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º  -  

09005 BURGOS 



 

PCA Concurso para contratar el suministro de una herramienta de software para la gestión de la 
información, digitalización, análisis y toma de decisiones en el ciclo integral del agua para la Sociedad 
Municipal de Aguas de Burgos S.A. (Exp. 006/2024). PERTE digitalización del ciclo del agua, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR). 

Página 23 
 

MODELO III 

 

MODELO DE DECLARACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS EN EL MISMO GRUPO. 

D                                                       , con D.N.I. n°                    , en representación de la 
empresa 

, con domicilio en 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

l.    Que en cumplimiento del Artículo 86 del R.D. 1098/2001 de 12 de Octubre 
(RGLCAP) y PARA CONTRATAR EL SERVICIO OBJETRO DE LICITACIÓN PARA LA 
SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., con número de expediente de 
contratación 003/2024, la empresa que representa 1: 

A)    , pertenece  al GRUPO  [          ] al encontrarse  en alguno  de los supuestos  
definidos  en el artículo 42.1 del Código de Comercio 

II.  Que, en aplicación de la normativa legal vigente, otras empresas del Grupo, 
pueden optar por presentar ofertas para concurrir, de forma individual, a la 
adjudicación del Contrato. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del referido artículo 86, se 
relacionan a continuación las empresas vinculadas en el citado Grupo [       ]: 

B)  No pertenece a ningún grupo empresarial al no encontrarse en ninguno de los 
supuestos definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 

 

(Fecha y firma) 

 

1 Las opciones A) y B) son incompatibles entre sí; señale solamente la que 
corresponda. 

 

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º  -  

09005 BURGOS 
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MODELO IV 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO 
DE TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 

D./Dña..................... , en nombre propio o en representación de la empresa ............ 
con C.l.F. n° ...................... en calidad de .............................................................., 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 

Que de  resultar  adjudicatario   del  concurso PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE 
REALIZACIÓN DE ANÁLOISIAS DE LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD PARA  
PARA LA SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A., y durante  la vigencia  
del mismo, asume la obligación  de tener empleados trabajadores con 
discapacidad  en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa,  si ésta 
alcanza un número de 50 ó más trabajadores, de acuerdo con el artículo 42 del 
Texto Refundido de la Ley General de derechos  de las personas con discapacidad  
y su inclusión  social, aprobado por Real Decreto  Legislativo  1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real 
Decreto 364/2005, de 8 de abril. 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación 
ante el órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier 
momento durante la vigencia del Contrato o, en todo caso, antes de la devolución 
de la garantía definitiva. 

 

 

 

En .............................,a ....... de ....................de 202... 

 

 

Firmado: 

Nota: Identifíquese la representación que ostenta el 
declarante en la empresa. 

 

SOCIEDAD MUNICIPAL AGUAS DE BURGOS S.A. Avda. del Cid nº 12 – planta 3º  -  

09005 BURGOS 
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MODELO V 

(MODELO DE AVAL) 

La entidad.................................. ..(razón social  de la entidad  de crédito o sociedad 
de garantía recíproca), CIF.........................., con domicilio (a efectos de 
notificaciones y requerimientos) en ..................... , en la 
calle/plaza/avenida....................................... , CP.................,  y en su nombre         
(nombre y apellidos de los apoderados) 
.........................................................................................con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, 

AVALA 

A (nombre y apellidos o razón social del  avalado) ...................................................., 
NIF/CIF.............................,   para  responder  de  las  obligaciones  derivadas  del  
Contrato (detallar  el número y título  del Contrato) en los términos previstos en 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ante  la Sociedad 
Municipal Aguas de Burgos, S.A. por importe de (en letra y en 
cifra).................................................euros. 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos 
previstos en el art.56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 
requerimiento de la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A. , con sujeción a 
los términos previstos en el la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y Legislación complementaria. 

 

El presente aval estará en vigor y tendrá validez en tanto la  Sociedad Municipal 
Aguas de Burgos S.A., no autorice su cancelación. 

 

El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de 
Avales con número.......................... 

 (Lugar y fecha) 

(Razón social de 
la entidad) 

 (Firma de los 
apoderados) 
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MODELO VI 

MODELO DE AVAL CERTIFICADO DE CAUCIÓN 

Certificado número................................ 

La entidad aseguradora (1).............................................en adelante  asegurador, con domicilio  (a 
efectos de notificaciones y requerimientos) en  ..................., calle.......................... ,           y     
CIF..................... debidamente representado por D. (2)................................................,  con poderes 
suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la 
parte inferior de este documento 

ASEGURA 

A  (3)  .....................................................,   NIF/CIF.............................. ,    en  concepto  de tomador de 
seguro, ante (4) ............................................................................................... ,          en         adelante 
asegurado,  hasta  el  importe  de  (5) ............................................................ ,  (en  cifra  y 
letra).................Euros, en los términos y condiciones establecidos en la LCSP, normativa de 
desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la que se rige el Contrato 
(6)........................., en concepto de garantía (7)..............................., para responder de las obligaciones, 
penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el art. 57.1 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes no dará derecho al asegurador a 
resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida ni éste 
liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el 
tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de 
la Sociedad Municipal Aguas de Burgos S.A., en los términos establecidos en l a  Ley 9/2017 de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (8)...................., o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución,  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017 y legislación complementaria. 

En............................ , a........................ de...................de...........  

Firma: 
Asegurador 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo: 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Órgano de contratación.  
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase,.....) el Contrato en virtud 
del cual se presta la caución, con indicación de las posibles prórrogas previstas en el Contrato. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata: provisional, definitiva, etc. caución. 
(8) Autoridad a cuya disposición se constituye la garantía. 
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ANEXO PLAN DE IGUALDAD O DELITOS O SANCIONES FIRMES POR INFRACCIÓN 
GRAVE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE IGUALDAD DE HOMBRES Y MUJERES 

D./Dña.…………………………………………………, en nombre propio o en representación de 
(operadora económica) ……………………………………………, con NIF……………………… (de la 
operadora económica); en relación con el expediente nº …… DECLARA:  

1.- Respecto al plan de igualdad, las empresas de 50 o más trabajadores resultan 
obligadas a contar con un plan de igualdad, además de las empresas que se encuentren 
obligadas por la imposición de sanción de la autoridad laboral o si así lo establece el 
convenio colectivo de aplicación (art. 45 LO 3/2007, art. 21 Ley 4/2005)  

______ Sí cumple con la obligación de contar con un plan de igualdad*.  

_____No está obligada a contar con un plan de igualdad.  

*En este caso, doy permiso para que la Administración pueda consultar el 
correspondiente Plan de Igualdad en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo: (si/no).  

2.- Respecto a la sanción por delitos o sanciones:  

_______No ha sido sancionada por delitos o sanciones firmes por infracción muy grave en 
materia de prevención de igualdad de mujeres y hombres.  

 

 

En............................., a..... de....................de 20.... Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TITULARIDAD REAL 

D./Dña.____________________, con DNI______________, como titular/representante de la 
entidad ________________________ ____, con NIF______________, y domicilio fiscal en 
________________________. en la condición de preceptor de recursos provenientes del PRTR 
en el marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) 
_________________________________________ DECLARA  

PRIMERO. – Que es conocedor/a de lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el cual se debe aportar la información sobre 
la identificación del perceptor final de los fondos: nombre y apellidos del destinatario 
de los fondos, fecha de nacimiento de los titulares reales, tal como se define el titular 
real en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 
del Consejo.  

SEGUNDO. – Que en base a lo indicado en el artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, el/los titulares/es real/es, 
entendiéndose por la persona o personas físicas que tengan la propiedad o el control en 
último término del cliente o la persona o personas físicas por cuenta de las cuales se 
lleve a cabo una transacción o actividad, es/son el/los siguiente/s: 

FILIACIO
N 
ACCIONI
STA 

DNI/C
IF 

NACIONALI
DAD Y 
DOMICILIO 

FECHA DE 
CONSTITUCION/NACI
MIENTO 

PARTICIPAC
IÓN Nº Y % 

PROTOCOL
O 
NOTARIAL 
DE LA 
DECLARAC
IÓN  

      
      
      

 

TERCERO. – Conocer que, en caso de solicitarse, deberá entregar a la entidad ejecutora 
del Ayuntamiento de Burgos (Aguas de Burgos SA) copia del acta notarial que acredite 
el/los titular/es real/es en el caso de que el adjudicatario o destinatario final sea una 
sociedad mercantil de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y en la Orden 
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre.  

En _______________, a _____de_______________de 20__  

Firmado:  

Cargo: _________ 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

D./Dña.…………………………………………………, en nombre propio o en representación de 
(operadora económica)…………………………………………, con NIF………………………(de la 
operadora económica); en relación con el expediente nº ……………………, al objeto de 
garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado:  

Primero. Manifiesto estar informado, en relación a los contratos licitados por la 
administración pública, de lo siguiente:  

1) Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 
financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 
afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo 
directo o indirecto de interés personal”.  

2) Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en 
el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.  

3) Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 
“las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: a) Tener 
interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir 
la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado. b) Tener un vínculo matrimonial o situación 
de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de 
afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesa-dos, con los 
administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como 
compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 
alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. d) Haber intervenido como 
perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. e) Tener relación de servicio 
con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado 
en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier 
circunstancia o lugar»  

Segundo. Declaro lo siguiente:  

1) Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
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conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de 
la UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de licitación.  

2) Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación de 
evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de 
abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario y dejaré de tomar parte en el 
proceso de evaluación y en todas las actividades relacionadas con este procedimiento. 

3) Que trataré con confidencialidad los asuntos y documentación que se desarrollen en 
el marco de estos procedimientos ni utilizaré inapropiadamente la información que se 
me proporcione por mi participación en los mismos.  

4) Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que 
establezca la normativa de aplicación.  

 

En............................., a...... de....................de 20....  

 

Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS 
TRANSVERSALES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
(PRTR)  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en 
representación de (operadora económica) ……………………………………...., con NIF 
…………………… (de la operadora económica) En relación con el procedimiento de 
adjudicación del contrato con expediente nº................  

 

Primero. Que la entidad que representa se compromete con los estándares más 
exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.  

 

Segundo. Que, atendiendo al contenido del PRTR, la entidad que representa se 
compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant 
harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan.  

Tercero. Que la entidad que representa no incurre en doble financiación y que, en su 
caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

En............................., a..... de....................de 20....  

 

Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO 
AMBIENTE (PRINCIPIO DNSH)  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en 
representación de (operadora económica) ……………………………………...., con NIF …………………… (de 
la operadora económica) En relación con el procedimiento de adjudicación del contrato con 
expediente nº................  

Primero. Que la oferta presentada cumple las siguientes condiciones:  

1. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la 
implantación de un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas 
medioambientalmente sostenibles:  

a. Mitigación del cambio climático.  

b. Adaptación al cambio climático.  

c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.  

d. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.  

e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

2. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida 
y submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.  

3. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental 
vigente que resulte de aplicación.  

4. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme 
a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C58/01), a la 
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan 
de recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 5. Las actividades que se 
desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos primarios 
en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 
finalización, una vez realizada la actividad. 

Segundo. Que conoce y acepta que el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los 
intereses de demora correspondientes.  

En............................., a..... de....................de 20....  

Firmado: 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ADHESIÓN Y CONOCIMIENTO A LA 
POLÍTICA ANTIFRAUDE  

D./Dña……………………………………………………………………………………, en nombre propio o en 
representación de (operadora económica) ……………………………………...., con NIF 
…………………… (de la operadora económica)  

DECLARA:  

PRIMERO.- Que disponen de un Plan de medidas Antifraude propio, y que se ajusta a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, las recomendaciones 
en materia de MRR de las Intervenciones Generales y Servicios jurídicos, y los Órganos 
de control equivalentes en los entes públicos y a las instrucciones, así como lo que 
marque la UE en materia antifraude. En su defecto, se adhieren al Plan de medidas para 
cubrir los requisitos antifraude, conflicto de interés, doble financiación y ayudas de 
estado y daño no significativo al medio ambiente exigidos en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ayuntamiento de Burgos al cual esta 
adherido Aguas de Burgos SA  

SEGUNDO.- Que conocen el contenido de la política antifraude, así como las obligaciones 
que se imponen a tal efecto y que se comprometen a darle la máxima publicidad posible.  

TERCERO.- Que designa como interlocutor en materia de lucha contra el fraude con el 
Ayuntamiento de Burgos y Aguas de Burgos SA a D./Dña.________________________  

En............................., a...... de....................de 20....  

 

Firmado 
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ANEXO DECLARACIÓN RESPONSABLE POR LA CUAL SE MANIFIESTA QUE NO INCURRE EN 
DOBLE FINANCIACIÓN  

D./Dña._____________________, con DNI______________ como titular/ representante de la 
entidad________________________________, con NIF ______________, y domicilio fiscal en 
_________________________________________________. en la condición de preceptor de recursos 
provenientes del PRTR en el marco de la actuación denominada (nombre de la convocatoria) 
_____________________________________, declara bajo su responsabilidad mediante la respuesta de las 
siguientes cuestiones:  

☐ Que no ha recibido ayuda de ningún Fondo de la Unión Europea distinto del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), ni va a ser presentado a 
financiación de cualquier otro Fondo en un futuro cuyo presupuesto derive del presupuesto 
nacional o de la UE. Continuar únicamente si no se ha marcado la casilla en la anterior afirmación; 
es decir, en caso de que el proyecto haya recibido, o esté prevista su financiación para el mismo 
objeto, de cualquier otro Fondo en un futuro:  

☐ Que se compromete a ajustarse a los límites establecidos en las bases que regulan la concesión 
de ayudas/subvenciones.  

☐ Que se compromete a realizar un seguimiento de los gastos para asegurar que no exista doble 
financiación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

 ☐ Que existen mecanismos y capacidad de gestión que asegure la trazabilidad de la financiación 
del proyecto. 

 ☐ Que de acuerdo con el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se compromete a presentar la documentación justificativa correspondiente que 
permita verificar que no existe doble financiación.  

☐ Que se identifican los siguientes datos (SUBVENCIONES PÚBLICAS: Ayudas y subvenciones 
concedidas o solicitadas con el mismo objeto de cualquier administración o Ente Público): 

AAPP-ENTE SECTOR 
PUBLICO 

OBJETO SITUACION TOTAL (€) 

    
    
    
    
TOTAL SOLICITADO  TOTAL CONCEDIDO  

 

En _______________, a _____de_______________de 20__  

 Firmado:  
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ANEXO DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA (PRTR)  

D./Dña.………………………………………………………………, en nombre propio o en representación de 
(contratista)……………………………………………, con NIF ……………………. (de la contratista), y 
domicilio fiscal en ……………………………………………….. beneficiaria de ayudas financiadas con 
recursos provenientes del PRTR/ en calidad de contratista/subcontratista en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
“………………………”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes 
apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes:  

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un 
poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 
contratación pública;  

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 
del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del 
plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas 
medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de 
otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos 
de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los 
acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 
procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 
del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 
financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 
con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.  

En............................., a..... de....................de 20....  

Firmado. 

 


